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San Isidro, 30 de octubre de 2018

VISTO

La importancia de contar con un sistema de cámaras de seguridad dentro y
fuera de las Comisarias y Destacamentos policiales del Partido de San Isidro

CONSIDERANDO

Que las autoridades ministeriales deben ejercer un control estricto sobre las
actividades que se desarrollan en las comisarías y destacamentos policiales.

Que desde hace un tiempo los cala bozos de las comisarías de la Provincia de
Buenos Aires han vuelto a alojar presos, debido a la insuficiente estructura en
las unidades carcelarias y/o alcaidÍas.

Que ésta situación agudiza aún más la problemática de inseguridad en las
comisarías provinciales, ya que no poseen la cantidad de efectivos para cuidar
los internos, quedando vulnerables a ataques, destrozos y/o fugas.

Que, asimismo, las cámaras en los edificios policiales, no solo facilita los
controles sobre la eficiencia en el trabajo, sino que coarta cualquier actitud de
posible abuso en la función de los oficiales y además sirve como registro y
prueba jurídica ante denuncias sobre hechos ocurridos en tales edificios.

Que un sistema de monitoreo de video vigilancia sirve como medio para la
protección de los propios policías, los ¡:resos alojados y para mejorar la calidad
de atención a víctimas y la seguridad e:~ generaL

Por todo lo expuesto el Bloque PRO San Isidro . Cambiemos, solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado
que el Departamento Ejecutivo solicite al ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires la pmibilidad de arbitrar las medidas
correspondientes para dotar de cámara[; de seguridad en el interior y exterior
de las comisarías y destacamentos policiales del Partido de San Isidro.
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